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 ACLARACIÓN DE VOTO 

  

Con mi acostumbrado respeto, me permito aclarar el voto en los siguientes términos: 

 

 Es conocida mi posición respecto a la aplicación del principio de condición más 

beneficiosa en el sentido de que éste no sólo posibilita la aplicación de la norma 

inmediatamente anterior sino cualquiera otra. Sin embargo, en el presente caso acompaño la 

sentencia, porque el fallecido no dejó causado el derecho a la pensión de sobrevivientes con 

fundamento en el Acuerdo 049 de 1990 ya que sólo cotizó 601.71 semanas antes del primero 

de abril de 1994. Es decir, el causante no cumple ninguno de los requisitos del Acuerdo 049 

toda vez que no tiene 500 semanas cotizadas en los 20 años anteriores al fallecimiento, que 

aconteció en el año 2018, ni tampoco tiene cotizadas 1000 semanas en cualquier tiempo antes 

del 1° de abril de 1994, por cuanto, se itera, sólo tiene 601.71 semanas. 

 

En estos términos aclaro mi voto.  

  

 

ANA LUCÍA CAICEDO CALDERÓN 

Magistrada 

 

 


